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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

ADMINISTRACIÓN LOCAL

24695 Anuncio del Ayuntamiento de Alcobendas de rectificación de errores en
el procedimiento para la contratación de los Servicios de Apertura de
los colegios financiados con fondos públicos en horario extraescolar y
días no lectivos. Expediente 1657/2013.

Mediante decreto 5504 de 18/06/2013 se resuelve rectificar cláusulas en los
Pliegos de Condiciones Administrativas y Técnicas del expediente iniciado para la
contratación de los Servicios de apertura de los colegios financiados con fondos
públicos en horario extraescolar y días laborables no lectivos.

En el Pliego de Condiciones Administrativos se modifica la cláusula 8, Tipo de
licitación, y se incluyen las cantidades máximas de los grupos autofinanciables
También  se  modifica  en  este  Pliego  la  cláusula  13,  Plazo  de  Duración,  y  se
establece que la terminación del contrato se producirá el último día laborable de
junio de 2014.

En  el  Pliego  de  Condiciones  Técnicas  se  incluye  la  expresión  "salvo  lo
dispuesto en la cláusula 13 del pliego administrativo" en los apartados 2.1.1, 2.1.2,
2.1.3 y 2.7.

Esta rectificación ha sido enviada al DOUE con fecha 19/06/2013. También se
publican todas las modificaciones efectuadas en el  Perfil  del  Contratante,  en
www.alcobendas.org.

El nuevo plazo de presentación de ofertas finaliza el 02/08/2013 a las 14 horas.
La apertura de la documentación administrativa se efectuará el 06/08/2013 a las 10
horas.

Alcobendas, 19 de junio de 2013.- Alcalde-Presidente, Ignacio García Vinuesa.
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